
MANQUE0 CONCERTAD© 24 / 5 

l l l E T I X É M r i t l A 
B l L A P R O V I N C I A D I L I O N 

| j j i l ílntíái • — IntervcBClAn de Fondos 
1, u Diputación ProvlncU!.—Teléfono 1700 

iap. de la DlpuUcldn ProvüicUl,—Tel. 1700 

Martes 16 de Julio de 1957 
Núm. 158 

No ee publica loa domingos ni diu tMÜvoc 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atraaadoi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados cea • 
10 por 109 para amortización de empréstito 

MÉiisfraeiÉ promial 

tona. OípotaclÉ Provincial 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el art 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de Junio de 1955, se 
hace público que la Excma, Diputa 
ción anunciará concurso para la cad 
judicación del suministro de varios 
artículos de limpieza y aseo perso 
nal con destino a la Ciudad Resi
dencial Infantil San Cayetano 

El pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene 
rales y Económicos de la Corpora
ción, para que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio, se,puedan presentar recla
maciones, 

León, 10 de fulio de 1957 —El Pre
sidente, Ramón Cañas. 2942 

San Román Gómez, vecino de Bena-
vente, se ha presentado en esta Jefa
tura el día 14 del mes de Febrero de 
1957, a las once horas cuarenta y 
cinco minutos, una solicitud de per 
miso de investigación de hierro, de 
doscientas pertenencias, l l a m a d o 
«San Pancracio», sito en el paraje 
Fuente del Cerral, Los Corrales y 
otros, del término y Ayuntamiento 
de Alija de los Melones, hace la de
signación de las citadas doscientas 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el vértice del ángulo que forman la 
bifurcación de los dos caminos que 
conducen a Viñas del Moute y el 
otro al Tejar, esta confluencia se 
halla en el paraje Fuente Cerral, del 
término del Ayuntamiento mencio
nado. 

Desde este Pp se medirán 300 rae-
tros en dirección NE. y se colocará 
la 1.a estaca; desde esta 1.a se medi-

I rán 2,000 mts. en dirección NO. y se 
¡colocará la 2.a estaca; desde esta 
f 2.a se se medirán 1,000 mts. en direc-
| ción SO. y se colocará la 3.a estaca; 
I desde esta 3.a se medirán 2,000 me-

. 0 0 . \ tros en dirección SE. y se colocara 
«UlClO ReCaníalOrtQ de COHlribaCiOneS \ la 4.a estaca; desde esta 4.a se medi-

6 lOiPlieSÍOS del EStollO i rán dirección NE. 700 mts. y se lie 
i gará al punto de partida, quedando 

A N U N C I O ! cerrado el perímetro de las pertenen-
A partir de esta fecha se hallan al! das cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido deñnitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
judicados sus oposiciones en instan 
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi 
ñero. 

El expediente tiene el núm. 12.46(5, 
León, 27 de Junio de 1957.—Ma-

tlago saber: Que ñor D. Teodoro nuel Sobrino: 2761 

- vio caía icuua se uauau ai 
cobro en la Depositaría de Fondos 
provinciales los saldos resultantes a 
avor de los Ayuntamientos en la^ 
"quidación de los Arbitrios Munici- i 
jales sobre Rústica y Urbana, por la , 
conranza voluntaria del segundo tri
a r e del año en curso, | 
.¡¿9 i116 se hace público para cono-
f í en te de los interesados. \ 
SÍH i ' 10 de Julio de 1957.—El Pre-
8idente. Ramón Cañas. 2956 

D Distrito Minero de Ledo I 
n i MaTnuel Sobrino Arias, Inge-
León del iDistrit0 Minero de 

Que por D. Teodoro nuel Sobrino, 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Haga sabar: Que por D. Angel 

Fernández Aivarez, D. Tomás Fer
nández Pérez y D. José Morán López, 
vecinos de Toreno del Sil, La Bañe-
zay S. de Torres, respactivamente, se 
ha presentado en esta Jefatura el 
día 12 del mes de Marzo de 1957, a 
las once horas cincuenta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de hierro y otros, de trecien
tas pertenencias, llamado «Virgen 
del Castro», sito en el paraje Vir
gen del Castro, del término de Cas-
trotiérra de la Vídduerna, Ayunta
miento de Riego de la Vega, hace la 
designación de las citadas trescientas 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la veleta de la torre del Santuario 
de la Virgen del Castro, del pueblo 
de Castrotierra de la Valduerna, del 
mismo término municipal de Riego 
de la Vega, desde donde se medirán 
sucesivamente: 

Punto de partida a estaca auxiliar 
800 mts. al NE.; de la estaca auxi
liar a lá 1.a, 1.500 mts. al NO.; de la 
estaca 1.a a la 2.a, 1.000 mts. al SO.; de 
la estaca 2,a a la 3.a. 3.000 mts, al 
SE.; de la estaca 3.a a la 4.a, 1.000 me
tros al NE.; de la estaca 4.a a la auxi
liar, 1.500 mts. al NO., quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido deñnitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días náturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe deí Distrito Minero, 

El expediente tiene el núm. 12.494. 
León, 27 de Junio de 1957.-Ma

nuel Sobrino. 2760 



Excma. Diputación Provincial de León 

Depositaría de Fondos Provinciales Ejercicio de 1955 

CUENTA ANUAL que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos, verificados durante el 
ejercicio arriba expresado, correspondiente al Presupuesto de Valores Independientes y auxiliares. 

C u e n t a por c o n c e p t o s 
Existencia en Caja. . . /* . . 
Ingresos verificados durante el ejercicio expresado. 

CARGO 
DATA por gastos verificados en el mismo. 

EXISTENCIA EN MI PODER 
| En metál ico . . . .-.. 
\ En valores.. 

C u e n t a de C a j a 

2.932.721,38 
3.077.956,75 

5.244.673,78 
.4.189.706.13 

9.434 380,26 
3.423.702,13 

6.010 678,13 

C A R G O 
Son CARGO hueve millones cuatrocientas treinta y cuatro mil trescientas ochenta 

pesetas con veintiséis céntimos, a que ascienden las cantidades recaudadas en 
todo el año de esta Cuenta, por los diferentes conceptos que en pormenor 
expresa la relación de Cargo, que comprende los trescientos cincuenta y dos 
Cargaremes que también se acompañan > . . 

D A T A 

Son DATA tres millones cuatrocientas veintitrés mil setecientas dos pesetas con 
trece céntimos, pagadas en el ejercicio de esta Cuenta, según en pormenor ex
presan las relaciones de Data que se acompañan y acreditan los Mandamientos 
de Pago adjuntos. c . • . . . 

SALDO o existencia de esta Cuenta, seis millones diez mil seiscientas setenta y 
ocho pesetas con trece céntimos. . . . . . . . . , 

9.434.380,26 

3.423.702,13 

6.010.678.13 

León, 14 de Enero de 1957,—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo* 
León, 17 de Enero de 1957.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con esta cuenta que rinde la Deposi

taría provincial v pasarla a 1* aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 19 de Enero de 1957.—El Presidente, Julián de León Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 25 de Enero de 1957 

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.—El Se
cretario, Florentino Diez. 9 



letaiora de Obras Públicas 
de la prorátia de Ledo 

níRECCION GENERAL DE CA 
DRETERAS Y CAMINOS VECINA-
IES—Sección de Construcción y 
Explotación, Ciéditos, Contabilidad 

y Hastaías trece horas del día 7 de 
Aéosto próximo, se admitirán en la 
Sección de Construcción y Explota 
ción de esta Dirección General y en 
la jefatura de Obras Públicas de 
León, a las horas hábiles de oficina, 
oropósiciones para optar a la subas 
ta de las obras de C. L. de Toral de 
los Vados a Santalla de Oseos—Tro-
zo 6 o—Terminación de obras, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
1,038 014,74 pesetas. Estas obras de
berán quedar terminadas en el plazo 
de catorce meses a contar de la fe
cha de comienzo de las mismas. 

La fianza provisional necesaria pa
ra optar a esta subasta asciende a 
20.570,25 pesetas. Tanto eri esta fian 
za provisional, como en la definitiva, 
si fueran en efectos.^deberá ser pre
sentada por los licitadores la póliza 
de adquisición de los valores suscri
ta por Agente de Cauíbio. y Bolsa. 

El acto de la subasta será público 
y se verificará en la Dirección Gene
ral de Carreteras y Caminos Veci
nales (Ministerio de Obras Públicas) 
el día 14 de Agosto de'1957 a las 
once horas. 

En dicho acto se procederá por el 
Presidente de la Junta que designe 
Ja Superioridad, a la apertura de ías 
proposiciones presentadas y a la lec
tura de aquellas que cumplan los 
requisitos que se mencionan en el 
presente anuncio. Una vez leídas en 
alta voz las proposiciones admisi
bles que se presenten a esta Subasta, 
la Junta, por.declaracióh de su Pre
sidente, adjudicará con carácter pro 
visional la ejecución de las obras a 
la proposición que resulte econónii 
camente más ventajosa. La adjudi 
cación definitiva será publicada en 
el Boieíín Oficial del Estado, crevia 
|a tramitación que prescriben las 
disposiciones vigentes. 

Si se presentaren dos o más pro
posiciones iguales para optar a esta 
subasta, se procederá en la forma 
Pue dispone la vigente Ley de Ad 
Jjinistración y Contabilidad de la 
hacienda Pública en su artículo 50. 

,^1 proyecto y el pliego de condi 
JĴ es estarán de manifiesto en el 
^misterio de Obras Públicas y en la 
¿«atura de Obras Públicas de León, 
*P ̂ s días y horas hábiles de ofi
cina. 
mnrM proPosiciones, ajustadas al 
ca*íi 0 adÍunto» se redactarán en 
«iZii i no y se extenderán en papel 
filado de la clase 16.a (6.00 pesetas) 
das PaRel común con póliza de igual 
de*K erán presentarse dentro 

sobre cerrado y lacrado en cuya 

parte exterior se consignará que la 
proposición que contiene correspon
de a la subasta de estas obras. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el resguardo justificafivo de 
haber constuído el depósito de la 
fianza provisional antes mencionada. 

En el acto de la subasta y antes 
de comenzarse la apertura de plie 
gos, puede presentarse carta de ce
sión firmada por el cedente y por el 
cesionario y reintegrada con póliza 
de 3,00 pesetas. Será desechada en 
el Caso de.no cumplirse estos requi
sitos. 

El adjudicatorio viene obligado al 
cumplimiento de los artículos 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de ene 
ro de 1944 por el quie se aprueba el 
Texto refundido del Libro I de la 
Ley del Contrato de Trabajo, 

Los licitadores presentarán decla-
ción jurada de no estar incluidos en 
las excepciones del Artículo 48 de la 
Ley de Administración y. Contabili
dad de la Hacienda Pública, de 1 de 
Julio de 1911, reformada por Ley de 
20 de Diciembre de 1952, y el carnet 
de Empresa con responsabilidad. 

Las Empresas y Sociedades pro
ponentes, presentarán además la 
certificación a que se refiere el Air 
tículo 5,p del Decreto Ley de 13 de 
Mayo de 1955. Deberán presentar las 
certificaciones con la firma debida 
mente legalizada. 

En virtud de lo establecido por la 
Orden de la Presidencia del Go 
bierno de 7 de Febrero de 1955, Nor
ma tercera, para estas obras no es 
de aplicación la Ley dé Revisión de 
Precios de 17 de Julio de 1945 con 
forme a lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de Enero de 1955. 

Asimismo, se hace constar, que 
para estas obras es de aplicación el 
Decreto-Ley de 20 de Diciembre de 
1956 (fí. O. del 22) sobre la celebra
ción de subastas y concursos para 
la ejecución de obras de fa Admi 
nistracíón, y por lo tanto las propo 
siciones para optar a esta subasta 
podrán formularse por importe irife 
rior, igual o superior al presupuesto 
de contrata, quedando sujeta lá ad 
judicación definitiva a lo dispuesto 
en el mencionado Decreto - Ley y 
O. M. de 19 de Enero de 1957, 
(B. O. del 23) dictada para dar cum 
plimiento al mismo. 

Modelo de proposición 
D vecino de . . . . . . . 

provincia de.. con domicilio 
en. provincia de. 
calle de número , en 
terado por el Boletín Oficial del Esta 
do de fecha de 
último, de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de provincia de , 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los mencionados 

requisitos y condiciones por la can
tidad de 

Asimismo se compromete a con
certar por escrito, con los trabaja
dores que hayan de ocuparse en las 
obras, el contrato de trabajo en la 
forma y plazos que determinan los 
artículos 23 y siguientes del Decreto 
de 26 de Enero de 1944. 

(Fecha v firma del proponente). 
ADVERTENCIA.—Será desecha

da toda proposición que no especifi
que, escrita en letra, la cantidad en 
pesetas y céntimos (si los hubiere), 
por la que se compromete el propo-
ponente a la ejecución de las obras 
así como toda aquella que añada al-
guha cláusula al presente modelo, 

Madrid, 2 de Julio de 1957—El 
Director General, P. G. Ormaechea. 
—El Director General, P. D.-EIJefe 
Superior de los Servicios, J. García 
López. 

Es copia.—El Ingeniero Jefe, Pío 
Linares. 
2«80 Núm. 794.-454,15 ptas. 

MilBlstraciín de loitleíi 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE ID CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

D^n José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con-
^tencíoso-Aaministrativo de León. 
Certifico.' Que en este Tribunal y 

con el número 15 del corriente año, 
se tramita recurso contencioso-ad-
miriistrativo, promovido por el Pro 
curador D. José M.a Carrillo Alonso, 
en nombre y representación de doña 
Inés Tascón Diez, vecina de Mata-
llana de Torio, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de su residencia, de 
28 de Abril del corriente año, revo
catorio de otro adoptado por la mis
ma Corporación en 28 del mes de 
Marzo anterior, declaratorio de rui
na de una casa de la propiedad de 
la recurrente sita en Robles de la 
Valcueva. 

Lo que se publica por medio del 
presente en eí BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración. 

Dado en León, a diez y siete de 
Mayo de mil novecientos cincuenta 
y siete.—José López Quijada. —Visto 
bueno: El Presidente. G. F. Valla
dares. 2623 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis González Quevedo y Mon-
fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del núm. uno de León y 
su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien-

o y parte dispositiva de la sentencia 

http://de.no


recaída en los autos de juicio ejecu
tivo, de que se hará mérito, son del 
siguiente tenor literal. 

«Sentencia.--En la ciudad de León, 
a diez de Junio de mil novecientos 
cincuenta y siete,—Vistos pór el se 
ñor D. Luis González-Quevedo y 
Monfort, Magistrado-Juez de Prime 
ra Instancia del núm. 1 de la misma 
y su partido, los precedentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de León, representada 
por el Procurador D. Pedro Pérez 
Merino, contra D. Gabriel López 
Prieto, D, Francisco Lozano Infan
tes, D, Aureliano Pérez Nuevo, don 
Evelio Pérez Chamorro y D. Patro
cinio Medina Blanco, vecinos de 
Zuares del Páramo y de Reliegos, de
clarados en rebeldía, sobre pago de 
25.200 pesetas, más intereses legales 
y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento a 
los deudores D. Gabriel López Prie
to, D, Francisco Lozano Infantes, 
D, Aureliano Pérez Nuevo, D. Evelio 
Pérez Chamorro y D. Patrocinio Me
dina Blanco, y con su producto pago 
total al acreedor Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de» León, de la 
suma principal reclamada, impor
tante veinticinco mil doscientas pe
setas, intereses legales pactados, así 
como al pago de las cosías causadas 
y que se causen, en todas las que le 
condeno expresamente. Por la rebel 
día de aludidos demandados, cúm 
piase lo dispuesto en el artículo 769 
de la Ley procesal Civil. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis González-Quevedo.— 
Rubricado.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción a referidos demandados, expido 
el presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
León, a cuatro de Julio de mil nove
cientos cincuenta y siete.—Luis Gon
zález-Quevedo.—El Secretario, Fa
cundo Goy. 
2920 Núm. 800. -162,75 ptas. 

-
Juzgado Comarcal de Valencia de 

Don Juan 
Don Adolfo Magdalena López, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
Valencia de Don Juan. 
Doy fe: Que en los autos de Pro

ceso de Cognición que en este Juz
gado se tramitan a instancia de don 
Santos Jáñez Vizán, vecino de Villa-
mor de la Vega, contra D.a Teotista 
Giganto Valencia y otro, sobre otor
gamiento de escritura de finca Ur
bana ha recaído la siguiente: 

Provincia. Juez Sr. González Pa 
lacios. —Dada cuenta; por presenta 
do anterior escrito y visto el di i i . 
gencíamíento del exhorto cumpli
mentado por el Juzgado de igual cía 

se de Guecho, lo determinado en el 
artículo 269 de la Ley de Enjuicia 
miento Civil, en relación con el ar
tículo 39 del Decreto de 21 de No
viembre de 1952, emplácese a la 
demandada D.a Teotista Valencia 
Giganto, por medio de edictos, a 
cuyo fin sé fijará la oportuna cédula 
en el lugar de costumbre, y se remi
tirá el emplazamiento a los «Boleti
nes Oficiales» de las provincias de 
León v Vizcaya, por los plazos que 
señala el citado artículo 39 de citado 
Decreto.—Lo manda y firma S. S.a de 
lo que doy fe.— losé G. Palacios y 
Sáenz de Miera.—A. Magdalena.— 
Rubricados. 

Y para que conste y sirva de em
plazamiento en forma por término 
de seis días a la demandada D aTeo 
tista Giganto Valencia, expido la 
presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de provincia de 
Vizcaya, en Valencia de Don Juan a 
dos de Julio de mil novecientos cin
cuenta y siete,—A. Magdalena. 
2856 . Núm. 802.—69,30 ptas. 

Anuncios particulares 
COMUNIDAD DE REGANTES 

de La Vega de Arriba, titulada de San 
Pelayo, del pueblo de Modino 

E D I C T O 
Por el presente, se hace saber: Que 

no habiéndose reunido número sufi
ciente de votos, para la validez de 
los acuerdos que se hubieren podido 
tomar en la Junta General convoca
da para el día 26 de Mayo último, se 
anuncia nueva convocatoria para el 
día 21 de Julio próximo, a las once 
horas, en la Casa Concejo del pue
blo de Modino, teniendo por objeto 
el participar a los miembros de esta 
Comunidad, y demás interesados, 
que por Orden Ministerial han sido 
aprobados los proyectos de las Orde
nanzas y del Sindicato y Jurado de 
Riegos, por los que ha de regirse 
esta Comunidad; y, como consecuen
cia de ello, procede constituirse legal 
y definitivamente, y acordar: 

a) Elegir Presidente y Secretario 
de la Comunidad. 

, b) Resolver sobre si se le señala 
remueración alguna al Secretario, y, 
en su caso, fijarla. 

c) Nombrar los Vocales del Sin
dicato y del Jurado de Riegos, con 
sus respectivos suplentes, 

d) Aprobar, si procediere, las 
cuentas de gastos habidos con mo
tivo del expeiiente de concesión de 
aguas, de los trabajos y obras de fá
brica reafizados para convertir el 
polígono de terreno a que se extien
de esta Comunidad en regadío; de 
los ocasionados por el expediente de 
la constituciói de esta Comudidad; 
Ver el e-sta lo en que S>e encuentran 
los crédücs que han sido concedidos 

por el Instituto de Colonizacióo 
por la Caja de Ahorros y Monte / 
Piedad de esta provincia; resolv 
sobre la forma de recaudar fond? 
para la amortización de los mismo 
A tal objeto, se participa que \ h 
cuentas, o sea los justificantes de lo 
pagos y los ingí-esos, se hallan a dis& 
posición del público en casa del 
sidente de la Junta Vecinal y, a su' 
vez, de esta Comisión organizadora 
donde podrán ser examinados libre
mente, a partir de esta fecha. 

e) Examinar el padrón general 
de Regantes a que se reiiere el ar. 
tículq 35 de las Ordenanzas, el cual 
se halla de manifiesto en la Secreta-
ría de esta Comunidad. 

f) Examinar, y, en su caso, apro< 
bar, el presupuesto de gastos e ÍQ. 
gresos que presenta la Comisión or
ganizadora, para el período anual 
próximo. 

g) Acordar si procede imponer 
derramas, y la proporción de las 
mismas, a la vista de los gastos ha
bidos y que se consideren justifica
dos, y de los que se es ime necesa
rios y conveniente realizar en este 
período anual próximo, así coma 
también si se aplica la sanción que 
establece el art. 10 de las Ordenan
zas a los morosos en el pago de las 
cuotas asignadas. * 

Se hace constar expresamente, que 
en esta segunda convocatoria, serán 
válidos los acuerdos, cualquiera que 
sea el número de partícipes que con
curra. 

Modino, 29 de Mayo de 1957.-E1 
Presidente de la Comunidad, E. Va
lladares. 
2847 Núm. 801.̂ -220,50 ptas. 

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE BURON (LEON) 

A N U N C I O 

Por el presente, se convoca a Jun
ta general extraordinaria a todos los 
socios de esta Comunidad, la cua 
se celebrará £n el domicilio social 
de la misma, a las cuatro de la tarde 
del día en que se cumplan los trein
ta de que este anuncio aparezca pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL ae 
esta provincia, y en cuya Junta se 
adoptarán los acuerdos siguientes: 

1.0 Lectura y. aprobación del acta 
de la Junta anterior. 

2.° Aprobación definitiva de las 
Ordenanzas y Reglamentos por qBC 
ha de regirse esta Comunidad. 

Burón. a 26 de Junio de 1957.-^ 
Presidente, Fidel Flórez. 
2720 Núm. 799.-52,50 ptâ  

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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